
I?L. 115/2007

La Legislatwa de la Provincia de Tuc\lllán- sanciona con fuerza de

e/tono'talle c~?i6lattt'ta

~ucumán

LEY:

Articulo 1-.- Declárase en todo el terrlorio de la Provincia el día 11 de Octubre de
cada afto como el Uno Día de Libertad de los Pueblos Originarios.,

Art..~.- Difúndaseen todos los ámbilos educativosy c,*wales Iocales- como
también en todo ámbilo estatal- la inportancia de e.ste día y la necesidad de su
conmemoración, .

Art.. r.-Incorpórese al Calendario Provincial dicha conmemoración.

Art..4-.- Comuníquese.

Dada en la Sala de Sesiones de la Honorable Legislatwa de la Provincia de

Tuc\lllán- a los seis días del mes de diciembre del afto dos mil siete,

r. ANTONIO RAED
PRESIDENTE COMISIQN DE ASUNTOS

COHSTlTIJOONALES E INSTITUCIONAlES
A/C DE LA PRESIDENCI.A

H. LEGISlATURA DE TUCUMAN



REGISTRADA BAJO EL N°" 7 .958 .-=----.

San Miguel de Tucumán, 6 de dioiembredo 2007.-

Promúlguese como Ley de la Provincia,

conforme a lo establecido por el Artículo 71 de la Constitución Provincial,

cúmplase, comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese en el

Registro Oficial de Leyes y Decretos.-

Gvc
I Dr. EDMUNDO J. JIM,~N:Z

(
'

I MINISTRO DE GOBiEKNO ~ JU:iTII.lA

Legislador REGINO AMADO
VICEPRESIDENTE 1"

HONORAalE LEGISLATURA DE TUCUMAN
EN EJERCICIO DEL PODER EJECUTIVO


